
 

INTERNAL 

Asociación clubes de punilla  

Tribunal de disciplina.                                                     E-mail: tribunaldedisciplina.acp@gmail.com 

# Los descargo podrán ser realizado, hasta el 6° día corrido posteriores a la emisión del Boletín. 

Boletín n.º 8                                                                                                           Sesión del 03/06/2025 

8° Jornada Inferiores. 

 

25 de Mayo La Cumbre vs Club Atlético la Falda 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador  Calderón Jeremías  DNI 48.814.617 perteneciente al 
Club Atlético la Falda. 

Asociación Solares vs River Plate de la Falda 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador  Vivas Santino  DNI 48.718.939 perteneciente al 
Asociación Solares. 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador Tulían Uriel  DNI 48.127.658  perteneciente al Club 
River Plate. 

# Se solicita descargo al Club River Plate, de acuerdo a informe arbitral, sobre gestos 
discriminatorios de los jugadores de 4ta división, hacia el Árbitro Principal, durante el encuentro de 
5ta división. 

Quinta División 

Se suspende por 4 (cuatro) fecha Art.200 inc.8  con agravante, al jugador Alejo Aranda  DNI 48.966.233 
perteneciente a la Asociación Solares. 

Sexta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art.154 , al jugador Pérez Tomás  DNI 50.331.270 
perteneciente a la Asociación Solares. 

Huerta Grande vs Tiro Federal de Cosquín 

Sexta División 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador Páez Bautista  DNI 50.882.985 perteneciente al Club 
Atlético Tiro Federal de Cosquín 

Rio Grande vs Club Atlético Independiente de Cosquín 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art.154 al jugador Vallejos Santino  DNI 48.835.122 
perteneciente al Club Independiente de Cosquín. 
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EMFI vs Racing de Valle Hermoso 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador Ceballos Mirkos  DNI 48.128.125 perteneciente al Club 
Racing de Valle Hermoso 

 

8° Jornada de Primeras y Reservas. 

 

Club Atlético Villa Unidas vs MAV 

Reserva  Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador  Eros Moran DNI 47.825.767 perteneciente al Club 
M.A.V. 

Club Atlético Independiente de Cosquín vs Rio Grande  

Primera  Masculina 

Se suspende por 3 (tres) fecha de acuerdo a  modalidad Art 210, se aplica el Art.185, al jugador Gallego 
Alejandro DNI 39.423.657 perteneciente al Club Rio Grande 

Reserva  Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador  Centeno Ezequiel, DNI 47.473.073 perteneciente al 
Club Independiente de Cosquín. 

Club Atlético Tiro Federal de Cosquín vs Sportivo Huerta Grande  

Reserva  Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador  Lopez Benjamín DNI 48.451.900 perteneciente al Club 
Tiro Federal de Cosquín. 

Primera  Masculina 

Se suspende por 5 (cinco) fecha Art.200 inc. 7 con agravante, al jugador Toledo Francisco                        
DNI 45.835.641 perteneciente al Club Tiro Federal de Cosquín. 

Club Racing de Valle Hermoso vs EMFI  

Primera  Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador Matías Agüero DNI 37.187.964 perteneciente al Club 
EMFI. 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador Cavichia Andres DNI 44.076.839 perteneciente al Club 
EMFI. 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador Zarate Francisco DNI 45.593.490  perteneciente al 
Club Racing de Valle Hermoso. 
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Reserva Masculina 

Se suspende por 3 (tres) fecha Art.200 inc 3, al jugador Mendoza Tiziano DNI 49.446.694 perteneciente 
al Club EMFI. 

Se suspende por 2 (dos) fecha Art.202 a, al jugador Montoya Pedro  DNI 45.246.330 perteneciente al 
Club Racing de valle Hermoso. 

Primera  Femenina 

El Tribunal de Diciplina en virtud del Informe Arbitral , y del Art. 109, determina el partido ganado por 3 
(tres) a o (cero) al Club EMFI, dado la no presentación de la categoría por parte del Club Racing de Valle 
Hermoso. 

# Se informa que el Club Racing de Valle Hermoso, deberá pagar  30 entradas (equivalente a pesos 
$ 90.000) al Club EMFI, en virtud a lo establecido en Reglamento Interno.  

 

Club River Plate la Falda  vs Asociación Solares  

Reserva Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador Miranda Pablo DNI 46.258.235  perteneciente al Club 
River Plate la Falda. 

Se suspende por 1 (una) fecha Art.207, al jugador Barbosa Rodrigo DNI 45.035.792  perteneciente a la 
Asociación Solares. 

Primera Masculina 

En virtud del informe arbitral, se aplica Art. 22 y se suspende provisoriamente  y se solicita descargo por 
escrito, a los siguientes jugadores: 

- Contrera Agustín DNI  42.387.621  perteneciente a la Asociación Solares. 

- Molina Alejandro DNI  30.986.330  perteneciente a la Asociación Solares. 

- Yael Guzmán DNI 41.001.280 perteneciente a la Asociación Solares. 

- Soria Máximo  DNI 47.252.463   perteneciente a la Asociación Solares 

# Según informe Arbitral el partido, el encuentro ,fue suspendido al finalizar el primer tiempo, por lo 
que se solicita: 

- Descargo al El Club Solares, por los hechos sucedidos. 
- Descargo al Club River Plate la Falda, por los hechos sucedidos, de acuerdo a los incidentes que 

menciona el árbitro en sus informes. 
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Temas Varios 

• Se solicita a la Asociación Solares, mejora la atención , dado las quejas que se presentaron por 
los Árbitros el pasado fin de semana, en las instalaciones de su club. 

o Falta de Agua, por lo que no podían hidratarse. 
o Falta de sillas y mesas dentro del vestuario de Árbitros 
o Higiene en General. 

 
• El Tribunal de Disciplina, solicita por tercera vez al Club Asociación  Solares, descargo en virtud 

del informe arbitral, sobre la agresión recibida por parte de un hincha visitante al línea N° 2 en el 
encuentro de Club Atlético la Falda vs Asociación Solares en Primera división Masculina, el 
pasado domingo 18/05/2025. La falta de respuesta dará lugar a sanciones de acuerdo a RTP. 

 

➢ El viernes 6 de junio, el Tribunal de Disciplina, en Anexo al Boletín N° 8, dará respuesta: 
o A los pedidos solicitados por los diferentes Clubes y descargos recibidos. 
o Informe de cumplimiento de sanciones. 

 

 

 

 

 

Publíquese y archívese 

Tribunal de Disciplina de la Asociación de Clubes de Punilla 


